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Miércoles 21 de Octubre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
ï-^xt^ oficial

?aMai DIL Gos^yo is liamos
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Baceta del 30 de Octubre de 1908.)

ímimíboSih.
Nüw. 2.588.

ÜNlVERSíDAD UTBBàRIà DE VALLADOLID
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Orden de la Dirección general de 
Instrucción pública de l.° de Oc
tobre de 1887,se ha de proveer 
por oposición una plaza de alum
no interno numerario, vacante 
en la F’acultad de Medicina de

anatómica, en el espacio de me
dia hora, tiempo máximo.

Despues de contestar elopositor 
durante otra mediahoraápregun
tas relativas á la Anatomía teórica 
y práctica,elTribunalle haráotras 
que exijan contestación verbal 
y demostración cadavérica, em
pleándose en esto el tiempo nece
sario á juicio del mismo Tribunal.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes du
rante el plazo de quince días 
contados desdo la publicación de 
este anuncio en el Bolbtin Ofi
cial de esta provincia, advirtien
do que el plazo hábil para efec
tuarlo termina á las dos de latar- 
de del último día.

Valladolid 15 de Octubre de 
1908.—-El .Decano, Salviño Sie
rra.—V.” B.° El Rector, Dr. Di
dio D. Ibarra.

Facultad de BŒedîciaa.

de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia y acom
pañarán la correspondiente hoja 
de estudios.

DIP

Valladolid 15 de Octubre de 
1908.—El Decano, Dr. Salvino 
Sierra.^y.^ B.” El Rector, Doc
tor Didio 61. Ibarra.

Habiéndose acordado por esta Corporación el suministro por su
basta pública de los artículos por el tiempo y á los Establecimientos 
que después se expresarán, se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero del corriente año, por el término de diez días, dentro de los 
cuales podrán presentarse las reclamaciones que se estimen pertinen
tes, advirtiendo que pasado este plazo ninguna será atendida.

esta Universidad, condestinoálas 
Cátedras de Anatomíadescriptiva 
y Embriología y Técnica anató 
mica de la misma, dotada con la 
remuneración anual de quinien
tas pesetas.

Para ser admitidos á las oposi- 
Clones, necesitan justificar los 
aspirantes, por medio de certifi
cación, haber obtenido notas de 
sobresaliente en las asignaturas 
‘tel 1.“ y segundo año do la Fa- 
coltad de Medicina.

Eos ejercicios para la provision 
Ce dicha plaza, consistirán en 
elegir los opositores una lección 
consistente en una preparación 
anatómica, de entre tres sacadas 
^ lo suerte, de un número de 
®'^s cuádruplo al de opositores. 
El opositor incomunicado y vigi- 
^00, hará la preparación en un 

plazo de veinticuatro horas. Para 
®llo se le facilitarán los medios 
Necesarios, concediéndole uno ó 

°^ ayudantes que precisamente 
eberan ser alumnos del primer 

“do de Medicina. La preparación 
“oatómica, una vez concluida. 

Conservará hasta principiar el 
'anudo acto, en un local cerrado 
CQ llave, que tendrá el Presi
ente delTribunal.

opositor hará en público y 
® el Tribunal, la explicación 

í demostración de la preparación

Arvurvoio.
Se hallan vacantes en la Facul

tad de Medicina de esta Universi
dad, dos plazas de Alumnos inter
nos numerarios de Clínicas, dota
das cada una con la remuneración 
anual de quinientas pesetas, y 
las cuales se proveerán por oposi
ción en Alumnos oficiales de di
cha Facultad, según la Real 
Orden de 12 de Julio de 1904.

Los opositores deberán haber 
aprobado el segundo año de Fa
cultad.

Los ejercicios de oposición 
consistirán en contestar .sobre 
temas, correspondientes al cues
tionario vigente,del l.°, 2.“ y 3,“‘ 
grupo; pero las pertenecientes á 
este último, no serán exigidas á 
los del 2.“, en la forma que sigue:

Los alumnos matricula los en 
tercer grupo, sacarán una pre
gunta de Anatomía descriptiva 
entre setenta; una do Histología 
normal, entre treinta; y otra de 
Cirugía menor, entre treinta.— 
Los que tengan aprobado el teycer 
grupo sacarán además de las an
teriores, una de Terapéutica, ma
teria módica y arte de recettir, 
entre cincuenta.

Los aspirantes á las dos referi
das plazas, lo solicitarán del Ilus
trísimo Sr. Rector de esta Uni
versidad durante el plazo de 15 
días, contados desde la inserción

Valladolid 17 de Octubre de 1908.—El Presidente, Jose 6uíie- 
fres.—El Secretario, J. Marlines Cabesas.

Artículos Establecimien to s Duración del contrato

Carne de vaca................................. Manicomio De 1909 á 1911 inclusive
Ídem id.................. .......................... Hospital Idem
Idem id. . . . . . . : . Hospicio Idem
Idem de cordero............................ Hospital 1909
Patatas.............................................. Manicomio, Hospital y Hospicio De 1909 á 1911 inclusive
Vino común..................................... Idem Idem
Huevos...................................  . . Idem Idem
Leña...........................................  . Idem Idem
Comidilla, tercerilla y paja corta, 

pienso para las vacas de leche. Manicomio y Hospital Idem
Arroz, alubias, bacalao, sal moli

da y en grano, pimiento flor
dulce, pasta para sopa, azúcar 
y vinagre, etc., que componen 
el primer grupo...................... Manicomio, Hospital y Hospicio Idem

Carbón do cok y vegetal, q;ue 
componen el segundo grupo. . Idem Idem

Lana para colchones, paja larga 
y de maiz, que componen el ter- 
cer grupo. ........................... Idem Idem

Lienzos, telas y demás efectos 
que so expresan en las relacio
nes unidas al expediente y que 
componen el cuarto grupo. . . Idem Idem

Suela y vaqueta jiara la confec
ción de calzado que componen
el quinto grupo...................... Manicomio y Hospicio Idem

Pan y rancho para los presos po
bres de las Cárceles de Au
diencia y Correccional. . . . Ándiencia y Correccional Idem

Carbanzos de l.* y 2.®’.................. Manicomio, Hospital y Hospicio 1909
Aceite de oliva............................... Idem Idem
Chocolate......................................... Idem Idem
Pan de 1.* y 2.* Manicomio Idem
Pan de 1.^ y 2.»............................  . Hospicio Idem
Pan de l.^^........................................ Hospital Idem
Bollos de pan.................................. Manicomio Idem
Material y objetos de escritorio para las oficinas y de-

pendencias de la Diputación. , Idem
Gallinas............................................ Manicomio y Hospital De 1909 á 1911 inclusive
Tocino salado.................................. lanicomio. Hospital y Hospicio 1909
Drogas y productos químico-me

dicinales...................  . . . Farmacia del Hospital Idem
Leche de vacas............................... Hospital Idem
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NüM. 2.604.

ftyantamiento constlteional 16 Vallalolil.

ANUNCIO-

A cordada por este Excelentísimo 
Ayuntamiento la adquisición de 
la casa números22 y 24 de lacalle 
de Santa María, con el objeto, de 
facilitar el ensanche y embelleci
miento de esta parte de la pobla
ción, y sancionado dicho acuerdo 
por la Junta Municipal en sesión 
celebrada el día 13 del actual, se 
halla de manifiesto el contrato en 
la Secretaria general de la Corpo
ración, á fin de que dentro del 
plazo de diez días, á contar desde 
el de la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, puedan 
reclamaciones que 
oportunas.

Valladolid 17 de 
1908,—El Alcalde,

hacerse las 
se estimen

Octubre de 
E, Romero.

NÚM. 2 629.

Berce.ruelo.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de asociados al mismo, 
que el medio para cubrir el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1909, sea en pri
mer término los conciertos gre
miales voluntarios; por el presen
te se invita al vecindario en ge
neral para que lo soliciten en for
ma reglamentaria en el término 
de cinco días, contados desde el 
siguiente en que tenga lugar la 
inserción del presente,en el «Bo
letín oficial» de esta provincia.

Berceruelo 17 de Octubre 
de 1908.—El Alcaide, Fructuoso 
González. ,

Nom. 2.627.

Carpio.

El día 27 de este mes de diez 
á doce-de su mañana tendrá lu. 
gar en la Casa Consistorial de es
ta villa la primera subasta de los 
derechos de consumos y sus re
cargos á venta libre para los años 
de 1909,1910 y 1911, bajo el tipo 
de '9.771 pesetas cada año á que 
ascienden el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados y se celebra
rá dicho acto con estricta suje
ción á las condiciones estipuladas 
en el pliego formado al efecto, el 
cual se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta

mieuto para que puedan enterase 
del mismo cuantas personas lo 
estimen conveniente.

Si la primera subasta no diera 
resultado se celebrará una según 
da el día 9 de Noviembre próximo 
en el mismo local y hora ó igua
les condiciones, aunque sólo por 
el año de 1909, admitióndose pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado cada año 
para la anterior. j

Carpio 1.5 de Octubre de 1908. j 
—El Alcalde accidental, J. José « 
Esteban.

NúM. 2.628.

Montealegre.

Este Ayuntamiento y vocales 
asociados de la Jauta municipal 
han acordado que para cubrir el 
cupo de todas las especies de con
sumos en el año próximo de 1909 
se intenten en primer tórininolos 
encabezamientos gremiales vo
luntarios, por lo cual se invita á 
los vecinos de este término mu
nicipal para que en el plazo de 
cinco días contados desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia soliciten 
los conciertos, bien entendidoque 
transcurrido dicho plazo sin soli
citarlo se entiende que renun
cian á ellos.

Montealegre á 15 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Juan Va
lencia.

Juzgados de primera iastaaoia é 
issâtraccioa.

Num. 2.606.

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Dou Sebastián Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber; Que el día treinta del actual 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
que despues se deslindarán, para 
con su producto hacer pago hasta 
donde alcance á D. Aurelio Mori
llo, de cantidad que lo adeuda 
D. Ricardo Salcedo, previnióndo 
se <iue no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; y que para tomar 
parte en la subasta habrá de con
signarse previamente el diez por 
ciento de dicha tasación.

Dado en Valladolid á diez y seis

de Octubre da mil novecientos 
ocho.—Sebastian Arechavala.— 
Ante mí. Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.
' Pta3. Cts.

1 Una máquina 
aventadora Siglo XX. . 

2 Unrastriilo reespi
gador  

3 Una máquina

412‘50

225

. 487‘50sembradorg^. .
4 Una máquina des

granadora................................ 75

Total pesetas, . . 1200 
El Escribano, Licenciado Gre-

gorio Nunez.
262

Juzg;ados municipales.

NuM. 2.608.

CASTOMEMBIBRE.

Don Demetrio Perez, Juez muni 
■ cipal de esta villa de Casto 

membibre.

! Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 

; partido ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar- 

' tíoulo 402 de la ley Hipotecaria 
’ un expediente posesorio instado 

por Don José Andrés Rodríguez 
Fernandez, de esta vecindad, por 

i resultar en el Registro asiento 
contradictorio de adquisición do 
las fincas que se describirán, á 
fuvor de Deña Casiana Rodríguez 
Ruiz.

i En su vista se llama por medio 
, del presente edicto á las personas 
Í que se crean tener derecho sobre 
¡ los inmuebles de referencia á fin 
' de que en el término de diez días 
j comparezcan en este Juzgado y 
i reclamen lo que á su derecho con- 
i duzca, parándoles en otro caso el 

perjuicio consiguiente, maudan- 
j do inscribir dicho expediente.

?
1

Dado en Castomembibreáquin- 
ce de Octubre de mil novecientos 
ocho.—El Juez municipal,' Deme
trio Perez.—P. S. M., El Secreta
rio, Eelipe Alvarez.

' Fincas que se citan.

Una tierra situada en este tér
mino jurisdicionalde Castromem- 
bibre, al pago de Piedralba, de ca
lidad de noventa y cuatro áreas, 
treinta y cinco centiáreas, linda 
al Naciente con tierra de Antonio 
Perez Marban, Mediodía con otra 
del Sr, Marqués de Vallehermoso, 
Norte y Poniente con tierras do 
German Alvarez González y Pe
dro Perez Álvarez.

Otra tierra en dicho término do 
Castomembibre, al pago de la Za
morana ó Sendero de los Villidos, 
hace sesenta y dos áreas, noventa 
centiáreas, linda al Naciente con 
Sendero del pago, Mediodía con 
tierra de Miguel Alvarez Marban, 
Poniente y Norte con tierra del 
Sr. Marqués de VaU-^hermoso.

otra tierra en expresado térmi
no, al pago de Miñuño, hace diez 
y ocho áreas ochenta y siete ceiu 
tiáreas, linda al Naoientecon sen
dero que pasa por el pago. Medio
día con ti^erra de Miguel Alvarez 
Marban, Poniente con tierras dol 
Sr. Marqués do Vallehermoso y 
Benito .Corral, y al Norte con tie
rra de herederos de Lucas Marban 
Arribas.

otra tierra en expresado térmi- 
no, al pago de la Jana y sendero 
del Monte, hace veintiocho áreas, 
treinta centiáreas y cincuenta 
miliáreas, linda al Naciente con 
tierra do Miguel Alvarez Marban, 

| Mediodía y Poniente con sendero 
¡ del pago y Norte con tierra de 

herederos de Martin Barrio.
263.

Núm. 2.609.

CIGUÑUELA.

se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal, por renuncia del que la de
sempeñaba interinamente.Los as
pirantes que desen optar á referi
da plaza, presentarán sus instan
cias á este Juzgado dentro del tér
mino de quince días, á contardes- 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, acompañando álasmismas 
los documentos que se expresan 
en el artículo 13 del Reglamento 
de 10 do Abril de 1871,advirtien
do que no disfrutarán de más de
rechos que los señalados en los 
aranceles judiciales vigentes.

Ciguñuela 16 de Octubre do 
1908.—El Juez municipal, Ma
riano Llorente Marinero.^—lílS - 
cretarío habilitado, Ignacio Zurro 
Gutierrez-

Acordado por el Consejo do/*' 
gílanoia de este Centro en sesión 
celebrada el 26 del corriente h 

i apertura del curso el día 2d0lj>ró' 
; ximo Noviembre para la enseñan’ 
1 za secundaria á que se refiere 0 
1 artículo 68 del Real decreto^de*'’ 
! de Octubre último, queda abierb 
í la matrícula del 1.® al 25 de Octu- 
í bre para los alumnos que desoon 
1 obtener la enseñanza referiday 
j que pertenezcan á las provincial 
i de Avila, Burgos, Segovia, Soria 
¡ y Valladolid, en las oficinas do a 
í Granja, sitas en la plantabaj- 
¡ del Palacio de la Exorna. 
j taoion provincial, en cuyo co 
f tro se proporcionará á los nitor 
i gados cuantos datos juzguen pr 
i císos á dicho fin. ,
| Valladolid 30 de Septiembron 
11908.—Por acuerdo dol 
1 El Ingeniero Secretario, ' 
j nu.e¿ de Gardoqui.—V.^B.»® 
i fe de Fomento, Antonio •^^^^ 

1 Impr^atCi á®I Hospicio ’^rovifici*!
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